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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leves, órdenes v «nuncios quo hayan rh»,iu-
tsrurs» «» losBowijj i* Mrscuiw.se hauue .fun
dar al Gefe políco respect ivo , phr cuydconduc to 
se pasaría *tos B d i i o V w d é lo>'inenkionado¿'pe« 
riód ¡coserte"/ órdah <£« 0 do ABRIL <K UW). 

SC PUBLICA TODOS LOS DÍAS, F.SCkHO LOS DOMINGOS. 

i'REOU d e l u i c r i c i o o . — f ' n esta cajdtal, llevado « domicilio, 1 0 rs. inen-
sualcs anticipados; fuera de ella TI rs. el mes; olj el trimestre; 7 2 ffl "SC-
tuestre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscricumes • o Madrid en l;ts "tic'maí. 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera d<» 
esta capital, directamente p->r medro de carta A\ Editor, con infusión i)ei 
importe del tiempo del abono en sellos.—llu número suelto lOcUhrtós. i. 

ADVERTENCIA EDirOMAu. 

'* n-jh-.K)-.*/ i 
Lis disposiciones de la* Autoridades, esveptu ia» 

queiuau i instancia de |)arte i>.o j obre, se inserta
rán oficislmenle: asimismo cualquier tfntmrio c*»» 

las 
tu 

cernióme al servicio nacional, que dimane de 1 
I mismas pero LUX de interés particular PTFRHÑJ £Í * I > J 

inserción 
'líll'lt 

PIUMEIVA S E C C I Ó N . 

01 
IB 

Ü.'IJ 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL GONSEJÜ DE Ml-
' füSTOOS. 

S. M. la Reina nuestra Sonora (que 
Dios guarde) y so augusta Real lamilla 
conlinúan en esti corle sin novedad oii tro 
importante sa lud. ' 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A 
M A D R I D . 

D E 

Sección de Administración.—Negociado 
4."—Presupuestos. 

El limo, seflor Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación en 50 de junio 
último me comunica la Real orden si
guiente. 

«Ecimn. señor: El seflor Ministro de 
la Gobernación dice con fecha 22 del a c 
tual al Gobernador de la provincia de 
Almeria lo que sigilé: 

En vista de la consulta que en 21 de 
abril último, dirigió V. S. á la Dirección 
general de Administración acerca de si pa
ra conseguir nivelar los gastos con los in
gresos, ya en los presupuestos adiciona
les, y a ' e n tos refundidos, habrán los 
Ayuntamientos de proponer, antes que 
otros medios, la aplicación del impoite de 
la quinta parte de aumentos a los recargos 
concedidos, y si para esto será necesaria 
la aulorizacion de este Ministerio, ó puede 
concederse por ese Gobierno de provincia; 
S. M. ha tenido á bien resolver que desde 
luego puedan optar las municipalidades-
en dichos casos, y antes de otros arbitrios, 
por la entrega de la espresada quinta p a r 
te en la cantidad precisa á cubrir los gas 
tos nuevos ó de resultas, pudiendo V. S . 
conceller por éi la aplicación del referido-
fondo de reserva al objeto mencionado, 
mediante á que este es el deslino que t ie 
ne marcado por las dis|>ostciones vigentes, 

E?ro con la obligación de dar parte á la 
ireccion general de Administración de 

todas Jas entregas de dicho fondo que 
conceda, en la forma que está prevenida 
para les recargos y arbitrios que V. S. 
«prueba en virlnd de autorizaciones e s 
peciales. 

Y habiendo dispueslo S. M. que la 
Real orden inserta se entienda cono d is 
posición general, la traslado á V. E . de 
la propia Ueal orden, comunicada por el 
referida ^ « j - Ministro, para su inteligen
cia y eíecAoa correspondientes.» 

Lo «lúe he dispuesto publicar en el B¿-
letin Oficial de esta provincia pira cono
cimiento do losiAyuntamienlos. 

Maurid 7 de julio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
1 T - • • • .«ubi 

• • • • 

Sección de Vomento.—Negociado 5t¿bf* 

El limo. Sr. Director general (fe Agri
cultura, Industria y Comercio , me dice 
con fecha 19 j e julio último lo que sigua: 

«Excmo. Sr . : Habiendo solicitado, üon 
Julio Debuc, encargado de la dirección i e 
la empresa de) alumbrado de gas de os a 
cór |e. r cou fecha-21 de abril último, que 
se publique, una vez comprobada, la rula-

• cion que existe entre el millar dé pies cú-
i bicos de gas y la cifra correspondiente on 
I metros cúbicos, asi como la cqórvatenfta 
i de precio que resulla de. esta reducción, 
' lomando por base el de 60 rs. asignado 

seaíon los reglas porque se rije dicha • 
presa á cada millar de pies cúbicos ; esta 
Dirección ha dreido conveniente acceder á 
la espresada Instancia y delcrminar se dé 
publicidad á dicho cálculo, según el cual 
cada millar de pies cúbicos equivale á 21 
metros 652 milímetros, representando ca
da metro cúbico el coste de Z rs. 7 7 0 7 , 1 0 
milésimas real. • 

Lo que he dispuesto se publique en 
este* periódico oficial para conocimiento 
del público. 

Madrid 7 de julio de 1860.—El Mar 
qués de la Vega de Armijo. 

especies de suministros en el raes de junio 
ultimo, sean los siguientes: 

R*. CENTS. 

Pan ración » 
Cebada, fanega- . . . . 19 o í 
Paja, arroba. . . . . I 46 
Aceite, arroba. . . . 0 1 -i 2 
Lena, arroba I 66 
Carbón, arroba. . . . (i 

Lo que se insería en el Wuletiu Oficial 
para que l legueá noticia de m pueblos 
de esla provincia, cuidanito los dí: las ca
bezas le partido, y los que so hallen si
tuados en carreteras generales, de icini-
lir precisamente para los días 20 de cada 
mes, las correspondientes certificaciones 
dé lo s precios de' jos suministros en sus 
respectivos pueblo* bajo lit nlulta de loe 
reales*. 

. Madrid 7 de julio de 1 8 6 0 . - E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 8 7 5 . 

la D. Manuel Ilurriaga, presidente de 
sociedad minera La Lusitana, don Fran
cisco Contreras y don José María Campa -
rna, dueüos de la mina La Coneja, y la 
viuda de <J<>n José de la Sierra, interesado 
en el registro de la mina Mercurio (a) La 
Ley, se presentarán en esla Sección de 
Fomento , tan pronto como llegue íí su 
noücia el presente aviso, para q . e pueda 
teder lugar ia ratificación aduriiústraliva 
de N arios olioies de los Gobernadores de 
Zamora, Almería v Córdoba. in oí • 

Madrid 7 de.julio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Anuye , 

Sección 4E DUBIERNO.—Seyociad-u 5.°— 
Sumuiittros.—Numere I 50 . 

Renoidas los-señores del Consejo pro
vincial con el seflor Comisario de Guerra 
á fin dar cumplimiento a lo prevenido en 
las Reales órdenes de 16 de setiembre de 
1&Í8, v * < * e abril de 1850, acordaron 
que los precias á que han de abaca^c lafi 

Negociado (y.'—Capiurus.-^-Núm. 127. 

Encargo á'los'Señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad», prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición de este Gobierno, de Vicente Manf 
q u é s y -Vafequez, natural de Valencia, a li
ten), y de oficio albanil.el cual ha deser
tado del presidio de aquella capital en 
donde se hrllaba'extinguiendo su condena, 
y cuyas seflas se espresan al linal de esta 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid o de julio de 1S60—El Mar* 
quésde la Vega de Armijo. 

Señas del ntgetoá que se refiere la circu
lar anterior. 

. . . • ' „|ji.j'i| 
Su edad 20 anos, polo y cejas negro, 

ojos pardos, cara, uariz y boca regular, 
barba poca y color sano. 

Número \ 29 . 
-»fr. OHj . ] • j 

Encargo á 1 los seflores |Arcaldes-, 
Guardia civil, Inspectores de vigilancia y 
demás depon líenles de mi autoridad, 
practiquen las mas aclivas diligencias para 
conseguir la captura, y remisión dispo
sición del Excmo. Señor Capitán general 
de este distrito de Venancio Simón López, 
hijo de Manuel y de Fabiana, natural de 
Castroinuúo, en fu provincia de YalladoJid, 
el cual ha desertada uesde Ceuta-, donde 
>e encoiilrabá cómo cometa del b á t a l a 

cazadores ile Talavera núin. 5 , y cuyas 
seflas se espfesan al final de es!a circu-

"debienio 'dárseme conocimiento del 
resul'ado dé este servicio. 

Madrid 6 de julio de 1860—Kl Mar
qués dé !o Vega de Armijo 

Senas del ¿AGITO <\ que se refiere, la circu* 
lar anterior. . 

Mi rslatura corta, edad 18 nims, sol
tero, 'pelo v cejas castaño, ojos pardos, 
nariz regalar, sin barba, boca regular, 
color quebrado, su frente espaciosa, su 
aire marcial, su* producción fácil. 

Ner/ociudo 8.*— Núm. 1225. 

Al Alcable de Colmenar Viejo, ha sido 
entregado por Pedro Pascual, vecino de 
Rumana, en la provincia de Castellón, un 
polro que se agregó á oíros que el mismo 
conducía, a! retirarse d¿ la feria de Se-
govia. 

Lo que he dispueslo anunciar al pú* 
Mico, á fin de que llegue á noticia de 
quien le hubiere fallado dicho potro y se 
presente al Alcalde referido, quien ¡(/en
tregará dando las seflas que acrediten sil 
pertenencia, é idenliítaando á la vez á la 
persona del que lo reclamare. 

Madrid 0 de julio aV 1 8 6 0 . - E l Mar-
q tés de la Vega de Armijo. 

Numero 155. 

Encargo á los seflores Alcaldes, Guar-
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi. autoridad , prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conse.uir la captura y remisión á disposi
ción del Excmo. seúor Capitán General de 
éste distrito, del soldado del Batallón Ca
za doVoa de taja vera- José Igorra Atnau, 
<;ue ha tlesetfado desde Ceuta, y cuyas 
seflas se espresan al linal de esta circular, 
debiendo dárseme conocimiento del resul-
lado de esle servicio. 

Madrid 7 de julio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. , . . 

Seóat del siígeto á que se refiere la circular 
anterior. 

Su edad. 18 aflos, su estatura cinco 
pies una .pulgada, polo y cejas castaños, 
ojo6 nielados, nariz regular, color bueno, 
sin barbav y boca regular. 'És'bijo de' Lo
renzo y oeFrancisca, natural de Aguas-
a l u s , an la provincia de Aiicanie. 

• DI ÍG*d)i 
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Q U i r S T C A S E C C I Ó N . 

At l l l lMSTKAClÜ* PRINCIPAL DE P R O P I E D M V S Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El 22 del corriente raes de julio, á las dio?, de la mañana, en el local que ocupa esta •Yriministrurinii sita nn U V\UY» ii n . ,„„ ~ r. . . , X 
ory Escribano de Hacienda, lendrá lugar la subasta que debe celebrarse p a r a d a £ ¡ e n K ante raí, Oficial primero interven-
aprobación de la Superioridad. arriendo en puniica licitación de las fincas que se espresarán, quedando pendiente hasta la 

En igual dia, y á la misma hora precisamente, y ob^ervánd se cuantas formalidades s« r fod i rna i i nnra fe <>anti.i ~>i^v,^^ . t . < . . . . . . 

dico y uu EscribaAo 0 el Secretario 5 . Avun.umieí.o. el doble remate que c o r r e e ^ ^ H Z Á ^ A M M A A O M T ' d * « ? « • « * * Sin-

^ Procedencia de la finca. 

Iglesia de Navacerrada. 

Iglesia. 

Su cUfio, cabida y situación: 
I.III¡M'.I..III U. I 

l inar de la Puente de una fanega, 6 
celemines, Prado redondo de 6 ce
lemines. Tecador 6 celemines, Pi -
juana o" celemines -, Uerren del Ciru
jano 6 celemines, prado quellevó el 
Secretario ' i celemines 

•i fanecas, AInmedilla, una fanega-; ti 
celemines, Portada de la Virgen 
(paslos), una fapéga Cascajal, idera, 
una lanera Me.iio prado el Álamo, 
idem. 

Término 
en qae* adic*. - . H # J 0 Últimos, arrendatarios. 

Tipo 
para el remote 
en cada año. 

Ra. vn. 

Modo 
Su (luracíiJn" '"" " de satisfacer 

y época que comprende. el precio. 

Navacerrada. 

Ídem. 
Una fanega Prado 'de las Cruces, id. Ídem Fratte^'franciscos. . 

Beneficio Una fanega Tomillo. 
Iglesia 6 fanegas Cerca del iMbro "(do paslo). 
Frailes franciscos. . , Una fanega. G celemines Linar de San-

ta Catalina, <> celemines Linar de 
los Frailes, una linca perdida en 

. . Fuen labiada 
Iglesia Un celemín llnerlo del Peral. . . 
ídem 2 fanegas 6 celemines Cerca \ ucva . . 
Beneficio i fanegas Cerca del Beneficio. . 
Iglesia Una fanega Cerca de. la Iglesia , 6 ce-

Jemínes Zabardon.' 

' ~ 
Tres afios, á contar Trinies-

desde 15 de agoslo de tresanticí-
1860 á 14 de igual mes pados. 
de 1865. sin que el a r 
rendatario tenga derecho 

390 al aprovechamiento de 
matas, leñas ni otra clase 
de combustibles que pue
dan contener las fincas. 

800 Si en algún caso el 
ídem \ arrendamiento fuese por 

Mariano de la Rubia. 

Frailes franciscos. 
Iglesia 
Beneficio. . . . 

Iglesia. . . . 
Beneficio. . . . 
Iglesia. . . . 

-•, ¡ 
O 'i 4' • 

ídem. . . . . 
Racioneros de Toledo 

Una fanega id. . . . 
Una fanega Cerca Basa. 

ídem. 
Ídem. 

Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

ídem 
Ídem 
ídem 

Ü . f . i - . • 

• Y 'iil 
JFJTÍL 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

) 900 

Ídem. . . • • 

lídesia dé Alcorcon 

Id. y Curato de id 
ídem. . . . 

Iglesia de Móstoles. 

6 celemines Prado del Beneficio (de 
pasto) 1 . . : / . . . ídem. . . 

( í celemines Linar de la Fragua,' 1 id. Ídem. . . 
3'fanegas 6 celemines Pradillos. ídem. . . 
6 celemines Herrén do la Piedad, una 

fanega Hucrla de los Nogales. .1 ce
lemines Huer'o del iSiino. . . . Ídem . -

100 fanegas Prado Almjuelo. . . . í d e m . . . 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
í d e m , 
ídem. 

'ídem. . . . 
• I). .luán Fuentes. 

710 

hoja v ' t e ^ ' 3e 'entenderá 
cumplido el 14 de agosto 
de 1864, pagando en ca
da uno de los cuatro anos 
el tipo estipulado. 

El arriendo de las fin
cas de pasto, dará prin
cipio en i . ° de marzo de 
1S61, v terminará en 
1863. 

JO AfOiiivcjti u }Q 

. Í9 fanegas en 7 fincas y diferentes 
partidas Fuc.nlabrada. . . Manuel Herrero. 

. 20 fanegas, G celemines en ó fincas id. 
Francisco Herrero. idem. Wftffl¿ 

¿1 fanegas, 0 celemines en 9 fincas 
v diferentes partidas Alcorcon Rufino Gómez. 

2rt'fan"gas, 6 celemines, en f» id. id. Ídem. , . . • . Felipe Pachón. 
7t\ f.uie-as, 6 celemines en 10 id. id. 

Ídem Idera. • - - • Andrés Torrejon y Juan , I MW-ÍA) Iftuii IH,J.,I.'-'» '»« .xh'rn *I t < I - I de .Mata.. • • • • 
18 fanegas, 6 celemines en ;"i lincas 

j i¿em id Musióles Vicente Marcos. : ... . . 
CnrmelitasdeValdemoro. ' í í an .^ . s unpar ra l en las Vinas ídem. . . . . Antonio Godino. 
Ídem. 
Racioneros üe Toledo. 

4 fanegas id. id. ídem. . . . 

ídem 

Iglesia de Talamanca. 
Ídem 

Mcomedes Franco. 
-nM-f no?. . .utviunJ U J 

Tomas Maroto Gome/.. 
'ni V :Viasio ) u \ imitó 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

8 fanegas. IfJ celemines en 8 fincas v 
¡, diferentes partidas. . Léganos. . . . 
< fanegas, ¿celemines en 9 lincas id. 

" ! , i , n * • • • • • • • • • ídem. . . ' . i. ¡Antonio Soriano. 
. o l lanegas en 12 lincas id. id. . . T a l a m a n c a . . . - Varios. 
. ; M fanegas, 0 celemines en 7 lincas 

ídem id 
• a i fanegas en 11 fincas id. id. 
. 32 fanegas en 1LÍ lincas id. id. 

ídem ídem. 
ídem Ídem. 

• - ídem Ídem. 
51 fanegas con 18 olivos en 13 tincas 

idem id. -i • Ídem. 
y e m 18 fanegas, 8 (Jelemines con 160 olu 

\os en i lincas id. id ídem. 
Clero de Talamanca. . . 43 fanegas, 6 celemines eu 6 lincas, 

idem. id. . ' ídem. 
14 fanegas, 6 celemines con 70 olivos 

en 6 lincas id. id 
28 fanegas, 6 celemines en 7 fincas 

idem id 
Slfanegas ton ' 5 i olivos eu 5 fincas 
, ' idem id 
12 fanegas en 16,. lincas id. id. . . 
57 fanegas en 15 tincas id. id. . . Idera. 

h j e m 48 fanegas con 34 olivos en 10 fincas 
idem id Idera. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

Ídem, 
ídem. 

r. • 

Idem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

. Ídem. 

! . Idem. 

. ídem. 

. Ídem. 

Ídem. 
Idem. 

. m¡m . . . ídem. 

. . . . Idem. 

* 
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Procedencia de la Tinca. 

Clero de Talamanca. . 

ídem 

ídem 

Su clase, cabida j situación. 
Término 

en que radica. Diurnos arrendatarios. 

46 fanegas con 11 olfvosy un poco de 
viña en 12 lincas.id Talamanca. 

66 fanegas en 9 fincas y diferentes 
partidas 

50 fanegas en 5 lincas id. id. . . 

Vari ios. 

ídem. 
Id ero. 

ídem, 
ídem. 

Tipo 
para el remate 

en cada año. 

Rs. vn. 

400 

400 
500 

Su duración desítrcfcwr 
y éj)oca que comprende. ei precio. 

-nfl 
A* !i. h 
as 
10(1 / 

,í.i()h| 
K'l-

|IK> , •líHm-ioH— 
El.acto a¡ verificará «d.niiiei.'to la^ pujas á > lia****** 

facilitar la «oneurrenna V proporcionar ventajas al hstado. 

1—038* oitwliiTr?wiíd£ ,:' I ' ; • toftitfute si d» • 
so t.iv.M'iit^ti «.«,,« bada una «tolas lincas ijuésií subas tan , deb iendo procurar dar a lWóio l muyor lien 

l'l - ."-i-f-d* i.-i.i «1J ! !•• no o h i u y v ja- . * '" > U r ' i , t t l " i 1 

Tres años, á contar Trimes-
desde 15 de agosto"de tres anli-
1860 á 14-.de igual mes cipados. 
de 1S65, sn> que «1 ar-

. rendatario tenga derecho 
j aF'ja^o?echnmionto de -1 

nrdas, lonas ni otra clase 
de coinlmstibles que poe-
dartcontertef-tasltausl 

8 j ^ S W ' é n ^ a t e u n «aso- el 
arrendam iehüo fuera 'por 
hoja y vez, so entenderá 
cumplUto él 14 dé agosto 
«lo 1804', pagando en ca- • 

¡ tía1 üho de los cuatro anos • 
el Cp*'estipulado. 

Kl arriendo ;lo las fin
i a s dé pasto dará princi
p ie ! ert 1 ÍS do niarto- de ; 
'flÍ8f '>-'fi terminara en 
1563'. " 

131 
*tll fl 

tieinjjo posibleiíiu de> 

PLIrX.O 1)K COTSUICIONI-S. 

I * » N b í e admitirá postura menor ,1o la cantidad designada, ni ñique fuere .leu-
do rá ' l o s fondos públicos. • , 

recibirán las lincas con espreston de las casas^cj Los t e m a l a u t e s i J i o z a s , n o n a s , 
baf4i< lanías v cualquier otra .osa que Ui viesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fresen artefactos, a m e n t a r l o comprenderá lambien las difcren es má<jm<ro g¿ 
piezas que contenga v su 'estado. En átíbós casos quedan aquellos o b h r |IR'/.(IS l|ll>- < HIIU J . 

gados á. satisfai 
cer los danos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren.al feneced el 
contrato. 

ají Además del precio del remate, se pagara ¡ proralá, en lo¿ plazos estipulados 
\ en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan tqS frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario cnlre á su .cultivo. 

t . 1 Kl arrendatario está obligadoá presentar lianza que asegure el pago d<> la 
renta por lodo el tiempo del contrato, cuando no so satisfaga anticipado el pre
cio del arriendo, ó se estime" conveniente dicho requisito. También se.admitirá fiador 
mancomún ulo y de abono á.satisfacción de la Administración. 

;>.* Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quodará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los danos-y perjui
cios* que causare; y llegado el easo de ejecución para obtener el cobro, se entenderá 
rescindido el contrato en.el mismo hecho, y se pro oderá a nuevo arriendo en quiebra, 
quedando el deudor responsable do la diferencia que pudiera resultar en el precio por 
el tiempo que aun fallare de su arriendo. 

6 / El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á S<T indemni-
za<lo por ningún accidente previsto ni imprevisto; y por lo tanto no tendrá derecho 

deberá acreditarse el depósito de la décima parle de aquel en la Caja'de Depósitos. 
NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes'respectivos, advierto que se han remi

tido "los edictos y oficios conveniente* á los pueblos donde radican las lincas v á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos, lo- -avise' in-nedi; lamente á esta Administración prin
cipal. 1 * M ¡ 1 

Puohlos i|«iu«lu radicun las GnKts Vuublos contiguo-,. 
_ 

Navacerrada;: 
Fnenlaforada; 
Móslolos. 
Alcercon. . 
Léganos. . 
Talamanca. 

6 

Bdcenil y (lerce'dflla. 
lóganos y Humanes: 
Alarcon y Moraleja, 
l o g a n e s ^ Mósfores. 
Afcorcon y Qet?fe, 
Lozoyuela y Tórrelagund 

Madrid i . ° d e j n n i o «lo 1 8 0 0 . — K a í a e l Colaber t y lloro. 

-r-. • 1 • - ••• • 

S E S T A S E ( X Í Í ) N . .. I 
CU— 4r-»».l 

AYUNTAMIENTOS 

que 
50-
de 

miento corriente i ía loma de posesión por el comprador, quedando este obligado 
indounn/ar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes e n ^ J campo, según la 
c«!>lumbro del país y á juicio de per i tos , lil comprador no está sujeto á la indemni
zación, dejando subsis tente «-1 contrato hasta su terminación. En los arrendamientos 
a renta y mejora, siempre que las f inos se hayan plantado de viña y arbolado por los 
colonos,'habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se yenjlatl ameá de 
espirar el plazo del contrato, á no sor que el comprador permita al arrendatario el 
disfrute de la linca hasta su conclusión,. 

B;i" Kl arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago do derechos á. los es
cribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura, ) las 
dielasde íos peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9.* Será de su cuenta el pago de la contribución que se impinga sobre la linca, 
asi como lambien cualquier reparto ordinario y eslraordinario por aprovechamiento ó 
disfrute de aguas. 

10. El pago de Vas rentas de los plazos estipulados debo hacerse según el art. M 
de (a Real instrucción de 31 de mayo de 185SJ en el punto en que se halle establecida 
o s e estableciere la Administración encargada de las lincas de.los respectivos par
tidos. ' ' ' • ' ' ' ' i::<. rA ' >•'<• • - • 

1 1 . Esta prohibido el subarriendo de las finías. Y los interesados en arrenda
mientos cuya renovación no so anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se conside 
rur.i que continúan por la tácita, si no avisan el deststimlcnio, con la aidicipacion de 
tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedan acreditar 
dicho eslremo, la Administración principal los facilitará el oportuno resguardo. 

12. Siempre que no se opongan a las condiciones inserías en esle pliego, los 
arrendatarios quedan también sujelos á las «lemas que particularmente se hallen es
tablecidas por las leyes y a l u m b r e s del país. 

. . l o . En los remates cuyo precio no esceda de oOO reales al año, podrá prescin 
dirse del otorgamiento de ía escritura, y bastará una obligación simple ante el Admi
nistrador subalterno del.parlido, firmaailo.con el an-endatariouno ó mas testigos que 
responderán cbíno na^loresí 

14. Para totnar parte en los remales cpyo preció esceda de 500 reales al afld, 

Alcaldía constitucional ilc Chumarán. 

El Alcalde conslilucional de la villa de 
Chámartin d é l a llosa , presidente d é l a 
Junta pericial, hacfe sabePá^lodos los h i -
cendados, forasteros, en su término jur is
diccional, presenten reí aciones, juradas fje 
sus utilidades en ei lónuieo de [p di.is. 
en la forma pnbliaula por cir u!a«- de la 
Admuiislracion, y observando las preven
ciones siguientes: 

1." Las relaciones & eslonderán en 
papel de hilo, en pliego entero, 6 « n otro 
caso «'ii las medidos impresos, con objeto 
de que sean todas igunles y puedan encar

ce la r se en la forma prev»nüia. 
2." Oue las referidas relaciones se 

darán con separación de las lincas rústi
cas, u rbanas ganadería y colonia, sien 
do todas por duplicado, gnardando todas 
el orden de regadío á secano. 

o " Que perderán el derecho'á r e 
clamar de gravio lod«)s los iadividuos que 
no presenten sus respectivas relaciones en 
el término prevenido , quedando conmi
nados con las penas y multas que proviene 
la instrucción. 

Los sonoros Alcaldes de Madrid, Fuen 
carral y llorlaleza, se servirán dar publn 
cidad á esle edicto en la forma pro venida 
para noticia de los interesados. 

Chamarlin 12 de junio de 1Ü60.—Kl 
Alcaldejcoüstitocional, Andrés Burgos. 

Alcaldía consUlucioyufi, faj&qkas ajsV tur
to HOQL 

Por decreto (Íei'fexcm6'.1'setf6r iGober 

nador civil de osla provincia de fecha ~> 
dt l actual, se subasta en esla v iha iá Bar-' 
d t r a ú Hojeaderorthr la dehesa boyal de 
este término jurisdiccional, por la canti
dad de 150U rebles vellón, en que ha sido 
lasada por los empleartos del ramo, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 

3ue se halla de mnniliesio e u l ^ e c r e l a r í a 
é esta municipalidad^ cuyo acto' tendrá 

lugar el dia l o ilel actual, de dita á dope 
de su mañana, en las salas consistoriales 
de la misma. • 

tioik (le PuerU» Real 5 de junio de 
1800.—Él Alcalde Eugenio Saagal.— 
Por su mandado, Mariano Martínez,Secre-

itarl^'.1 , " 
j , | 9 ü KioaaiunjU^ "íJ iq .büi oL'U>iqmov» ?up 

obsuiii* ;-í-'> v .oilift 

AicaUliít c>)\!tiliirion<ü de ValJélayUria. 

Debiendo precederse1 á la formación 
del amillaramienlo que ha de servir de 
base para girar la derrama territorial de 
esla villa en el próximo a r i e t e 1 8 6 i . áe 
lace indispensable quertodos los vecinos 
contribuyentes v^fprastenosj;que ><?0gan 
enclavadas lincas sujetas a esta contribu
ción en este -término jurisdicinnal, presen» 
ten relaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 'dias, 
de las altas ó bajas que hayan esperiraen» 

, lado en sus respectivas.riquezas, confor
me á lo dispuesto en et articulo 14 <\Q\ 
re-lamento de estadística, en la inteligen
cia quw de no verificarlo incurrirán cu la, 
mulla marcada en la ley, haciéndose do, 
Olicio, siendo de su cuenta los gastos que 
Cansen, lodo conforme á lo dispuesto en e t 
artículo 24 de! Iteal decreto de ¿5 de 
mayo de 1845, suplicando á los señores 

, Alcaldes de los pueblos de Bolmonte do 
t t a j o , Colmenar de Oreja, Chinchón y 

'íber- f Morata, den la publicidad posible al prc-

http://14-.de
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senleanwiiíft .conel iin de que nadie pueda ¡ que en el lioietin Oficial de esta provincia 
alegar ¡«noraacia. j P ^ - t S ^ , , » , 

Valdelaguna 18 de junio de 1860 .— 
El Alcalde.conslitucional, Jo<e Marlinez. 
—Por su mandado, Manuel Marlinez, So • 
creta rio. 

- M í m i T i K í f i M r, , - n f i r í-mT 

AlcaldivéonptitiiQianal rf.i Übudilla del 
Munle yifíoitoanUlus;. 

odooicrh i.ün9t. onnlr.b.Ti 
Instalada la junta pericial de dicha 

villa p?ra procede.'-¿ la rectificación del 
amillarainiento de riqueza y ileoiá? traba
jos estadísticos que ¿un de'servir de b.u»e 
para la derrama de¡ la coi>lribueioa>de 
inmuebles, cullivo v ganadería del ano 
próximo de iS61,V: é«; inilispeusable «juq 
los propietarios, arrendatario* i y Oflloup^ 
de todas las lincas que. existen en esta 
demarcación muuicipalvJ «presenten en la 
Secretaria do su Ayuntamiento, en, (,.e|, 
término de quince* días, relaciones por 
duplicado de las que posean por cual
quier concepto; un la inteligencia.,qu£ 
espirado el plazo concedido sin p resenc
ias nuevas, se consideraran como rocli-
iicados los tipos que eu la actualidad 
representan, é incurrirán en la mulla do 
la cuarta parle de la renta de sus fin
cas ó de las utilidades de su granjeria 
por jo que respecta á los propicíanos, y 
de una inulta equiyaleulo a la cuarta par
te del precio de su arrendamiento el colo
no, siéndooslas mullas dobles cuando se 
justifique que en las relucióles se ha íalla-
du á la Verdad; y finalmente, que pierden 
el derecho á reclama* de agravio eu 
evaluación d e - s u s respectivas utilidades 
imponibles según el a r l í p u l o d e la 
Real orden de 5 de setiembre de 1847 
16 de la de ..° de setiembre de 18 W, 
regla 1 / de la circular de j a Dirección ge
neral de coutribucioaes. 

Los señores Alcaldes, d i Villavidusa, 
Alcorcon, Pozuelo y Majadahonda, se 
servirán fijar copia de este anuncio en e' 
sitio público de sus respectivos pueblos 
á los^fectus consiguientes.—«fir-frtealde 
Manuel Escobar —Feliciano Sancha P e a 
na, Secretario. 

v o d 

MadfWjde julio do--1Míü.-
sidenre', Braulio Martínez.—4J1. 

Ignorándose el paradero de don Ro-
in?n°M(iü»«il Ramírez, poseedor do la 
cion número 60 do esta sociedad y Cu cmri-'1 

hace este tercer requerimiento por acuer 
do de esta Junta directiva y por medio del 
Bolelin Oficial de esta provincia para que 
efectúe el pago de los280rs. vn.queadeuda 

gnr los dividendos pasivos números 49, 
0, 51 y 52, respectivos á la espresada 

acción, en casa del señor Tesorero de es
ta empresa, don Nicolás Toraelen, que 
vive en la calle del Espíritu Santo, núme
ro 10, cuarto bajo, no hadándole á domi
cilio este tercer requerimiento por igno
rarse cual sea, según se na manifestado. 

Madrid 7 de ju ¡o de 1K60.—El Pre
sidente, Braulio Marlinez.—492. 

LA JOVELLANA, 
S( c ir dad especial minera. —Dirección. 

J. -Don. Julio Ga4ft^(apc.:on¡sta de esta era-
presa, bu s i d o requerido en el diado' la" 
fecha, y con arreglo á lo prevenido en el 
ártico !o 21 de la ley de sociedades mineras 
d.ro de julio do 1859, ron el siguiente olir I, 
cío |>uád6ti'iu domicilio. , J 
"| *»La JoVoilana.- Sociedad especial m¡- 1 

ñera.—Ifireewon.—En noiiformi ad a.'ar-

Don Juan Meneudez, accionista de esta 
empresa, ba/ rsído requerido en el dia 
de la fecha v .con .arreglo a lo prevenido cu 
el articulo $1 de la ley de sociedades mi
neras de 0 de julio de 1859, con el siguien
te OÍÍCtS p a s a d o á ilomicilio. 

cLa Jovellana.—Sociedad especial, rai-: 
ñera.—Dirección.—En conformidad al ar
ticuló 21 déla lev de sociedades mineras 
de tí de julio de 1859, requiero á V. por 
primera vez paraeípíigo de I s dividendos primera vez para 
pasivos números 21,íJ2, 23, 24 y 2», cor
respondientes á los meses de marzo, abril, 
mayo, junio y el que rige, importantes en 
reales vellón 275, á razón de 55 rs. vn. cada 
uno, que Y. se halla en descubierto, perte
necientes á una acción de su pertenencia: 
de no verificar dicho pago en el término de 
45 dias, en la ca*a del señor apoderado y 
recaudador de la sociedad, don Antonio 
Prugent, calle de San Carlos, t omero 9, 
cuarto segundo de la izquierda, le parará 
el perjuio que haya lugar, conforme con 
la reten .la ley vigente. Dios guarde á 
V. muchos anos. Madrid 5 de julio de 
1860.—Por acuerdo de la Junta de gobier
no, el Director gerente, Eugenio Melge.— 
Señor don Juan Mcnendez.> 

Lo que se inserta en este Boletín Oficial 
para los efectos que prescribe la mencio
nada ley vigente. 

Madrid 5 de julio de 1860.—Por acuer
do de la Junta de'gnléeino, el Director ge
rente, Eugenio Metge.—484. 

r.vpwncfr.T <ib oiíd!) 
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• *órtnlí)il»ao*> '»!» mi'úfq Is ÍWÍUV'ÜÍVi''»' 1 

A N U N C I O S . 
Para cubrir las atenciones <'e la dispo

sición testamentaria de Julián Montero, 
vecino que fué deesle piiob'o, se vendé 
en pública subasta e^rajudiciál, un solar 
de casa, existente en él mismo. \ sus 
calles de la iglesia y plazuela del Cura, 
que comprende 1992 pies superficiales de 
silio, y eslá valuado eiL 7.17 rs. 12 cén
timos. 

Tara su remale so ba seoalado el dia 
l'i del corriente mes, v hora de las once 
de su mañanaren la escribaníant|me 
r a r 

líenlo 21 de la ley d é spcieo^deS mineras 
de 0 de julio de 1859, requiero á V. por 
primera vez para el pago de los dividendos 
pasivos números23, 24 y 2;> do !t primera 
jsérie y Í3 , 14 y 15 de 1a segunda serie, nú-
_uiei'o 1; correspondientes a los .níeses de 
yiayo, junio y-el que rgO^im'potuniles rea« 
les \iillon.498, á razón de realflp vellón 

•55 de la primera serie y 11 i de la según-
Ala, que V. se halla en descubierto, per
tenecientes á las dos acciones de s u per
tenencia: de no verificar dicho pago en el 
lerminp'del&.&as, .en la casa del señor 
apoderado y recaudador do la socíedVhdon 

f-AuUniio Prugent, cajlc de San Carlos, nú
mero 9, cuarto segundo-de" la i z q u i e r d a , HT 
parará elyperiuieia ,<}u& haya lugar, con
forme con la .referida lev vigente. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid Ti de ju-

|..liO de 1800.—l'u; . i ' ; rdo de la Junta de 
(gobierno, «"el 'D»re<ii(irr^reíú'e:,|^u^enio 
Metpe.— Señor don Jul¡o_Gais:e.» 

Lo que se insería en este Boletín Oficial 
para* loa-efectos o¿ue prescribí! la meneio-
nadij ley vigente. 

¡Madrid 5 ! do julio d» ! 1860.—Por,acuer
do <l<; la Jiuita de gobierno, el Director ge-

; rente i, Eu ¡junio Melge.~489. 

Eduardo Charles, accionista ileesla 
euipresa, ha sid.» requerido oo el dia de la 
fecha con arreglo ;i lo provenido en el ar
ticulo 21 de la ley .le sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, con e.. siguiente ofi-
c uipisado á domicilio. 

Jovellana.— Suciedad especial mi-
i era —Dirección.—tu conformidad al ar-

Don Mateo Marchetti, accionista de esta 

fecha, y con arreglo a lo prevenido en el' 
articulo "2i de la lev de sociedades mineras 
üeíi de julio ríe 1859, c o n el uniente ofi
c io pasado a domicilio. 

I tfLa Jovelliuri.—Soeieilad-espccidl mi-
ncrai-^Dirección.—iin ixmfonnidad al ar
ticulo 21 de la leyute'.tton^lü'le-. mineras 
delude julio de 1859, requiero á V. por 
por ¿primor^ye/ para el pago <lo los divi
dendos pasivos uúiueros 22, á l y 25', 
CoiTespaidientes á los ihéses de al rii, rtaá-
v o , junio v el que, rige, i m p o r l a n i e s n rea
tes v.lloij ááOilá ra/oii'de i\s. vn. 55 cada 
u n o <¡ue V. India en •descubierto', perte-
neeiLMilés á una acción de til per l« :ne:e ia : 

j-de, no yeriüear dicho pigo en el termino H 
de 15 dias en la casa del señor apoderado.i 
recaudador de la sociedad, don Antonio 
Prugent, calle de Sun Carlos, número 9. 
cuarto «egundo de la izquierda ,̂ le parará 
el perjuicio que haya lugar, conforme c o n 
la, referida ley vigente. Dios guarde á V.' 
muchos a ñ o s . Madrid o de julio de 1800. 
— Por acuerdo de la Junta de gobierno, .el 
Director gerente, Kugénio Metge.—Señor 
don Mateo Marchetti.» 

i 'Loque se inserta en este BoletínOficial 
para los efectos que prescribe la mencloua-
dá ley-vigente. 

Madrid o de julio de 1860.- Por. « e n e l 
do d<: ta Junta de gobierno, el Director ge
rente, t u q u i o :.;etge.—48o. 

Î o que se inserta en este Boletín Ofi
cial, para los efectos que prescribe la men-

xúonaúriariex- vigente. ' . 
Madrid'5 de julio de 1860.—Por acuer

do do la Junta de gobierno, el Director 
gerente, Eugenio Metge.—-486. 

Don Luis Cuichon, accionista de esta* 
.empresa, ha sido requerido en el diadela 
Techa, y con arreglo á la prevenido en el 
articulo 21 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, con el siguiente ofi
cio, pasado á domicilio. 

«La Jovellana.—Sociedad especial mi
nera.—Dirección.—En conformidad al ar
ticulo 21 de la lev de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, requiero á V. por 
primera vez para el pago de los dividendos 
pasivos números 21, 22, 23, 24 y 25, cor
respondientes á los meses de marzo, abril, 
mayo, junio y el que rige, importantes en 
reaíes vn. 1925. á rezón de rs. vn. 55 cada 
uno, que V. se baila en descubierto, per
tenecientes á las siete acciones de su perte
nencia, de la primera serie: de no verifi
car dicho pago, en término de 15 dias, 
en la casa del señor apoderado y recauda
dor de la sociedad don Antonio Prugent, 
calle de San Carlos, número 9, cuarto se
gundo de la izquierda, le parará el perjui
cio que haya lugar, coiilornm e n la re-
orida ley vigente. Dios guarde á V. mu

chos años. Madrid 5 de julio de 1860.— 
Por acuerdo de la Junta de gobierno, el 
Director gerente, Eugen o Melge.—Señor 
don Luis C u i c h o n . -

1 Lo qv:e» se insería, en est̂ e Bol¿t\i\'Ofi-¡ 
cial, páralos efectos qiie pre;cribe la inen-
c i o M a ley_ vigente 

• a - , * 

Don José C;irb»ne!, luv-omsiu ítth está 
empresa, ha sido requerido eh el díaídq la 
leeh;,, y con arreglo á lo p revenido en el 
art iculo 21 dd lo ley de sociedades mineras 
de dde julio.dfc>*859, con el siguiente, o p r ] . n 

ció, pasado a domicilio. 
«La J..veil;.na.—SoClC<la-l e spec ia l m i -

a . — D i r e í c i o n . — E n c o n f o r m i d a d d a r -

ti ulo 21 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de* 1859, requiero á V. por 

LA SEGOrVA COUDÜBHSA, 

Sociedad especial mineIUI. 
••'lo id» chtí;vr¡¿ <;! na lonni'ji;!^: w. 

t u eum|)liuiieiíto de lo que previene el 
.irticuJo-2l.de la h v de .suciedades mineras 
de. ü de julio de 18;VJ y el 10 del regla
mento de esta sociedad, con esla feclia se 
hace el tercer re<pnrimiento á-'doñ Sa-
turiuno Coiuez para que efectúe el pavo 
en casa de don Nicolás Tomelen, Tesorero 
de esta empresa, que vive calle «te! E^piíi-
tii Samo, número 16. cuarto bajo, de los 
3 6 0 rs. vii. qu« «d uda por los dividendos) 
pasivos número»* 4 4 al o i iiiclusrves, cor
respondientes á la «icciou uú looro 165. 

Y en cumplimiento de lo que dispoiie 
la ley y reglamentó espr'ésa(fo anterior
mente y haciéiidose también á domicilio, 
con esta fecha e\ lercér-'VequeriinierHb, 
ha acordado esta Junta directiva se pubü-

¡ ^e, importantes en i^. vn. 66U," a nuon de 
J-.rjwdes vellón oo cada .uno, que V. se halla 

tlesc^liiarlo» per^enecieutés.á «ios; accio-
ijesjde>u pertenencia dy la primera serie: 
de pd verificar dicho pago en él lermino de 
i.;¡ ifiaí, en !a casa del señor apoderado y 
recaudador de I» sociedad don Antonio 
jM^n^'c&lléi oV&áft Garlos, número 9, 
cuarto segundo izquierda, le paiará el per
juicio d,ne huya lugar, eonforme cop i la 
referida ley vidente. D¡os guarde a V. 
m n U n w , Mailrid o de julio de 1860.-Por 
drden de la Junta de gobierno, el Director1 

gerent''. Eugenio Melgé.—Sr. don Eduar
do Charles.» 

. úciilo 21 de la ley de sociedades" minera* 
de. tille julio de 1859, requiero á Y. por 
primera vez j ta ra el pago de los dividendos 
pasivos números 21, 2á, 25, 24 y 2o, eor-
r< spondi» ntcs á los meses de marzo, abril, 
mayo, junio y el que rige, importantes en 
•reales vn. 2áÓ0, á razón de rs. vn. 55 cada 
uno, que Y. se hal la en descubierto, per 
tenecientes á las «)cho acciones de su per* 
t e n e n c i a , de la primera se;¡e: d e no veri
ficar dicho pago, en él término ' d e quince 
ó i as, en la casa del señor apoderado y re
caudador de la M béHtid don Antonio Pru
gent. calit:de San Carlos, iiúm. 9, c u m i o 
segundo izquierda, le parará el p e r j u i 
cio qué haya lugar, conforme con la re 
ferida ley vigenie. Dios guarde á V. mu-
chos años. Mai rid 5 d e julio d e Ksiiii.—Por 
ueuevdo de la Junta d e gobernó, el Iiinic-''' 
Lorgerenle, Eugenio Melge.—Sr. donJÓié 
Carbonel.» 

Lo «pie se inserta en este fíoletiu Oficial, 
págalos efectos que prescribe la mismii ley 
vigente. 

u.me dunCr l : ,u.^l .Marii»deIU ; rreVa v ) l . M ^ ' l 5 de julio ,1c (800 . -Po« :u;uer-
«LaJovelana.-Sociedad especial «M- 1 , 6 l l « , ; l ¿ a n t i l . ^ P , j b ' ^ D i r e c t o r 

„era.-D¡recoiou.-Eu conformidad al ar- ^ r e n t e ' b u * t í , " ° M e i g e . - ^ s . 
ticulo 21 de la ley de sociedades minerks 
do «'» de julio de 1859, requiero a V. por' "' 
primera vez para el pago de los dividendos | 

os números 21, 2?, 2o, 24 y 23, c o r 
respondientes ñ los meses de marzo, sibril, | , " , ' 
mayo, junio y el qnervigel; importanles rea-i ¡ , Un unli^uo admini.-tnuk.r 
les v n . 275, á razón de rs. vn. 55 cada / s } n f a m ¡ | j a ) desea colocarse 

f uno, «fue \ . s e halla en descubierto, per- | , U Kmiiresa particular, de A , d . » W ! 

tenecteiiles a una acema de su per leí. *(,'„, A . „ „ . . ' „ . . . » . , . . „ 
do la primera sirio: L n¿ v e r d e a r dicho Inidor, ..May m domo o e n u g , d o . c ntej 

pago, dentro del lerm.no de quince I W f ^ ^ W l J ! '^' u V*™™* 
E H 

Don Manuel Fernandez, aceioniota dé 
;Sta empresa, lía sido requerido en el dia 
de la fecha, y con arregló á lo prevenido 
en el art. 21 de la ley de sociedades inine-
rjis de 6 de julio de 1859, con el siguiente 
oficio, pasado ú\ domicilio de su represen- ¡ 

.COLÜCAUÜXIiS. 

de 
en 

rent . is , 

en la casa del :>eñor apode | la't(o y recjio'ila-i 
dor de la sociedad, don Aiiidtqó P^djjtiiftV 
calle de San Carlos, initn. 9, r»«rtO según-

i do izquierda, le parará eVperjuicio que hava 
Loquesefnsertaen ^BoUtm Oficial t , ? conforme con la referidaley vi-, 

para los efectos que prescribe la menciona- g, ,^^ fJHos 
da ley. vigente. 

Madrid IriB 5 déjulto <le 4860.^-Por acuer- . 
do de la Junta de gobierno, el Director ge-
rei,je,Euge4UoMetg.-49U. 

i:uard*;á. V-. ^rrtuchos .n"io>. 
Kladriilo.de julio de 1860.—Por uc.uerdjy 
de la Junta de gobierno, <ú Óiruetor gereú; 

í t t e n n p o s i c i o u , p u . h i a i i i n l o n n a r en 

C a > U É n la calle de la Salud, núm. & 
to.principal izquierda, darar. razón. 

KBITOR , n .Je*n A>r»»i¥« •»/• 
' u'IHH Mu<ei liirexU^r geren- " ' H ' J U P I C 

te, Eugenio Melge^eñoTimnManuel ter- \ d« "»»«^. HutbLarmvuV^t^.a 
tiaurfez, su represeiiiame don Cristóbal I Cvrrtd** Baja de Han l o n , . 
Hárün de Herrera.» K U T * ; ' r'Y f'1 ^ ' « m » i <«1 MADt|iKf-rl%IO, | ; 1 C ( | ' ¿ ( ' 
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